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SUBSECRETARjA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

555833,31::1),ÏE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
. .. x Actividades Ries osasY RECURSOS NATURALES \ . y - g

_ ‘. INFORMACIÓNfSUJETA A CLASIFICACION: La presente infmmnción queda sujeta a las
' disposiciones aplicables en maleiia de transparencia.

l Por un usa responsable del papel, las co ias de
Conocimiento de este asunto son remitidas vía ele irónica.

FECHA DE EXPEDIClÓN:
i _ CIUDAD DE MEXICOA Z 3 OCT Ema (\

”2019, Año del Caud lo del Sur, Emiliano Zapata”. ' j

No. de BITÁCORA
09/AH-0258/10/19' ,V ' OFICIO No. DGOIMARJiO/ 0 o 0 8 5 4 0

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrierltes vegetales, sustancias v materiales tóxicos o peliqrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 iraóción II 50. 31. 32 y 33

“del Reglamento en Maleta de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicid s Nutrientes Vegetales y Sustancias L
Materiales Tóxicos o Peligrrosos; 29 fracción l, X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a RegUlación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecrelarlal para el

, Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás dIÏposiciones-aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada g,
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL x, /’ - R.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
GALVANOLYTE: S.A. DE C.V ' F . ‘ 04/ 1/2019 _/"
ANTONIO LEÓI\I Y GAMA NO. 64, OBRERA, ' ._ , GAL 860204L30
CP. 06800, CUAUHTEMOC CIUDAD DE MÉXICO , VIGENCIA FINAL
TEL. 55- 57615244; Correo--e: galtrafco@galvanol "ge.com mx ¿2.2- -::. 5175 f” 04/11/2020

lNOMBRE COMERCIAL
SULFATO DE NÍQUEL HEXAHIDRATAIO ¡>SULFATO DE NIQUEL“
NOMBRE QUÍMICO / IUPAC
Sulfato de Níquel hexahidratado

3;, 1/1“”:2,

CATEGORÍA TOXICOLOGICA ‘ ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TÓXICO , ' ,1: ::::

CONCENTRACIÓN EN (%)__o :1 . .1 \
293 ' : ’
CANTIDAD / , UNIDAD DE MEDIDA , FRAaae-rc-ION ARANCELARIA )

- 1,,000 000 I KILOGRAMOS " 2833-24 01
OBJETO DE LA IMPOR‘ _ _
FORMULACIÓN/DISTR U ION (GALVAN

TïíADUANA IE ENTRADA 1‘ .COLOMBIA NUEVOL "ON
PAÍS DONDE SE ELABOR-Ao PRODUCE

É¿LAZARO C RDENAs" MICH OACÁN
EL I;RODUCTO

PAIS DE PR ' '

USA TWN FIN

0 LAS CONDICIONES QUE APARLA PRESENTE AUTO

Av/EjércitoNaCionalNo. 223, Col. Anáhuac CP. 1 1320, Alcaldía MiguelHidaIgo,
7 Ciudad de México,_.Te| .01 (55) 54900900 www.gob mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN ./ ' l

' .l
l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro l
instrumento legal aplicable en/la materia. i. \ f“

il. Esta autorización podrá ser rev'ocada por la aut/bridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o' bien por la violación de cualquier disposióión legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a dereoo
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 3K 2 de la Le\/ Federal de Responsabilidad Ambiental y 1 3
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . ./

IlI. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertidó del material peligroso/autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autorida‘des competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Prógrama de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes .

lV. AI termino de la vigencia detestagfiatorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades/debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.
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Informativo: ' \ K
Paga la expedición de la presente autorización se recibió cánp requisito preVio el permiso de COFEPRIS número 19330012180161

Hag’o de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de man'iera digital, a través del Portal de Ventariilla Única de Comercio Exterior -
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:I/www.ventanillaunica.gob.mxlvucem/¡ndexzhtm‘L . f
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C. c e. p. Dia María de los Ángeles Palma lrizarry. Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. F

M en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez Directora General de Inspección Ambiental en Puertos,- Aeropuertos y Fronteras.- rosario. peyrot@profepa.gob. mXI
Biól Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- felipe. olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez. Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

Página 2 de 2

\ . 09/AH-ozss/iio/i9


